
Radicado: 2020-165 

 

             AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1148 

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

         Manizales, tres de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido 

por JUAN JOSÉ GALLEGO GÓMEZ, actuando a través de apoderado judicial, 

contra LEONARDO FABIO GALLEGO RAMÍREZ, se agrega oficio proveniente 

de la EPS SURA, en el cual informa que el demandado se encuentra afiliado 

en calidad de beneficiario, el cual se poner en conocimiento de la parte 

interesada:  

 

 

 

 

 N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 


